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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DENOMINADO: “SERVICIO DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS PARA 
LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. CURSO 2022-
2023” 

INTRODUCCIÓN 
 
Todo sistema educativo de calidad, debe ser capaz de dar una respuesta adecuada a las 
necesidades educativas de la diversidad de los alumnos; ello implica disponer de los recursos 
e instrumentos necesarios para que dichas necesidades puedan ser debidamente atendidas. 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4) en su artículo 78.1 
establece que “corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al 
sistema educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro 
motivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se 
garantizará, en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria”. Asimismo, el artículo 
79.3 determina que “corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas 
necesarias para que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al 
sistema educativo español reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes 
y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo español”. 
 
El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto definir las características 
necesarias para el servicio público de Traductores e Intérpretes para fomentar la integración 
del alumnado inmigrante y la relación entre los centros educativos y las familias que 
desconocen la lengua española. 
 
1. CONTENIDO DEL CONTRATO 
 
El presente pliego tiene por objeto la contratación de un servicio de Traductores e Intérpretes 
de idiomas que consistirá en apoyar y atender las necesidades tanto de los centros 
sostenidos con fondos públicos, como de cualquier otro servicio educativo (Servicio de la 
Inspección Educativa, Servicio de Apoyo a la Escolarización, Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, etc.) para la traducción de documentos oficiales y para, 
mediante la presencia de un intérprete, actuar directamente en los centros cuando se 
detecten en un alumno especiales dificultades que requieran una información más 
específica. 
 
Los destinatarios del servicio serán: 
 

− Centros docentes sostenidos con fondos públicos. 
− Servicios educativos. 
− Familias del alumnado procedentes de otros países que desconocen la lengua 

española. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 
 

1. Servicio de interpretación 
 
Consiste en la realización de interpretaciones bilaterales o consecutivas de enlace, 
del español al idioma correspondiente y de éste al español en las actuaciones, para 
las que los centros educativos o cualquier otro servicio educativo hayan solicitado su 
intervención. 
 

2. Servicio de interpretación telefónica 
 
Consiste en prestar un servicio de interpretación telefónica cuando los centros 
educativos o cualquier otro servicio educativo que haya solicitado la intervención de 
un intérprete se encuentren en puntos de la Comunidad de Madrid con especiales 
dificultades de comunicación.  
 

3. Servicio de traducción 
 
Consiste en la traducción, del español al idioma que corresponda o de éste al español, 
de todos aquellos documentos que se estimen necesarios para el desarrollo de la 
actividad académica.  

 
3. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

1. El personal del Servicio de Traductores e Intérpretes atenderá las necesidades de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, de los servicios educativos y de las 
familias. 

 
Los idiomas para los que se necesita traductor e intérprete son los siguientes: 

 
- Idiomas más habituales: chino, árabe, bereber, ucraniano, bengalí, ruso, 

georgiano, urdu... 
 

- Resto de idiomas. Adicionalmente se podrán solicitar traducciones e 
interpretaciones de idiomas distintos a los anteriores, previa consulta a la empresa 
adjudicataria sobre disponibilidad de personal a tal efecto. 

 
2. Se facturarán y abonarán las horas efectivas realizadas en el caso del servicio de 

interpretación y por páginas traducidas en el caso de las traducciones una vez 
realizadas, sin computarse en ningún caso los desplazamientos del intérprete al lugar 
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de prestación. Las interpretaciones se realizarán de lunes a viernes en jornada de 
mañana y/o tarde, adecuándose el horario a las necesidades del centro educativo. 

 
3. El desplazamiento de los intérpretes, materiales y cualquier gasto derivado de la 

prestación del servicio serán por cuenta de la empresa adjudicataria. 
 

4. La prestación del servicio se estructurará de la siguiente manera: 
 

a) Traducción. 
 
El responsable de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial 
remitirá la documentación a traducir al coordinador designado por la empresa 
adjudicataria. Las traducciones realizadas serán remitidas por idéntico medio al 
citado responsable. 
El procedimiento ordinario para el intercambio de la documentación a traducir 
entre la Consejería y el Adjudicatario será el correo electrónico. Si la 
documentación incluye datos de carácter personal, ésta será incorporada al 
correo electrónico como documento anexo cifrado, y no figurarán datos 
personales en el asunto ni en el cuerpo del mensaje. El método de cifrado a 
emplear será el establecido por la Consejería, y será comunicado al efecto al 
adjudicatario. Con carácter excepcional, y en atención a las circunstancias y al 
contenido de la documentación, la Consejería podrá establecer otros 
procedimientos de intercambio de la documentación con el fin de satisfacer un 
nivel de seguridad superior. 
El plazo máximo establecido para la prestación del servicio de traducción será 
de 10 días. Se cuenta este plazo a partir de la entrega del texto a traducir. 

 
b) Interpretación. 

 
El responsable de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial 
contactará con el coordinador designado por la empresa adjudicataria para solicitar 
los diferentes actos de interpretación que se precisen, para los que se establece 
ordinariamente una antelación mínima de 48 horas, salvo urgencias o causa 
justificada, fijándose los horarios y lugares de prestación a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónica de la Comunidad de Madrid, por vía telefónica o por 
correo electrónico. 

 
4. PERSONAL 
 

1. El servicio se prestará a través de profesionales especializados que cuenten con 
titulaciones académicas oficiales (licenciados en disciplinas directamente 
relacionadas con la interpretación y traducción, incluyendo las licenciaturas oficiales 
en Filología de alguno de los idiomas de prestación exigidos en el presente Pliego de 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
17

88
86

53
65

77
73

78
07



 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

 

4 
 

Prescripciones Técnicas) y/o experiencia profesional debidamente acreditadas. 
 

2. Corresponde exclusivamente a la empresa adjudicataria la selección del personal que, 
reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del equipo 
de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte 
del órgano contratante del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 

3. La empresa adjudicataria procurará que exista estabilidad en el equipo de intérpretes 
a los efectos de que estén familiarizados con la terminología y estilos de comunicación 
habituales en las diferentes intervenciones en los centros educativos. 
 

4. La empresa adjudicataria asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo, el poder de dirección inherente a todo empresario sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las 
obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como 
cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado 
y empleador. El personal que aporte el adjudicatario no tendrá vinculación laboral 
alguna con la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, 
dependiendo única y exclusivamente del contratista. 
 

5. La empresa adjudicataria velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la 
ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 
desempeñadas respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del 
contrato. 
 

6. La empresa contratista contará con una organización propia y estable, viabilidad 
económica y medios necesarios para el desarrollo de la actividad, demostrables 
aportando la documentación acreditativa necesaria mediante informes, certificaciones 
y cualquier otro válido para tal fin. 
 

7. La empresa adjudicataria deberá designar un coordinador técnico, integrado en su 
propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

 
a) Actuar como interlocutor frente a la Administración, canalizando la comunicación 

entre la empresa adjudicataria y el personal integrante del equipo de trabajo 
adscrito al contrato, de un lado, y la Dirección General de Educación Infantil, 
Primaria y Especial, por otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas 
de la ejecución del contrato. 
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b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución de las 
interpretaciones y traducciones, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e 
instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del 
servicio contratado. 

 
c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 

trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la 
asistencia de dicho personal a las entrevistas o la realización de las traducciones. 

 
d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del 

contrato, a efectos de no alterar el buen funcionamiento y garantizar la continuidad 
del servicio. 

 
e) Las horas de coordinación no serán computables para el objeto de este contrato 

ya que la empresa es la encargada del funcionamiento del servicio. 
 

8. La empresa adjudicataria deberá cumplir con los requisitos legales establecidos para 
la realización de actividades en materia de Seguridad Social, Hacienda y demás 
tributos Locales, Provinciales o Autonómicos, así como respetar los derechos 
contractuales, de turnos y descanso y salariales de los trabajadores. 

 
 

5. PROTECCIÓN DE DATOS.  
 

1. CONFIDENCIALIDAD.  
 
El adjudicatario se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado.  
En particular, será considerado como Información Confidencial todo el know how o 
saber hacer resultante de la ejecución de los servicios contratados (los Servicios), 
debiendo el adjudicatario mantener dicha información en reserva y secreto y no 
revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica 
que no sea parte del contrato.  
 

2. PROTECCIÓN DE DATOS.  
 
2.1. Normativa  
De conformidad con la Disposición adicional 25a de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen 
el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el 
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Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa complementaria.  
 
Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de 
carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél 
tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este supuesto, el acceso 
a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo 
previsto en el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de este deberán 
de constar por escrito. 
 
2.2. Tratamiento de Datos Personales  
Para el cumplimiento del objeto de este pliego, el adjudicatario deberá tratar los 
datos personales de los cuales la Dirección General de Educación Infantil, Primaria 
y Especial es Responsable del Tratamiento (Responsable del Tratamiento) de la 
manera que se especifica en el Anexo a este pliego, denominado “Tratamiento de 
Datos Personales".  

 
Ello conlleva que el adjudicatario actúe en calidad de Encargado del Tratamiento 
(Encargado del Tratamiento) y, por tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa 
vigente en cada momento, tratando y protegiendo debidamente los Datos 
Personales. 
 
Por tanto, sobre la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial 
recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el 
adjudicatario las de Encargado de Tratamiento. Si el adjudicatario destinase los 
datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones 
del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también como Responsable 
del Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente.  
 
El Anexo “Tratamiento de Datos Personales" describe en detalle los Datos 
Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las medidas a 
implementar por el adjudicatario. 
 
En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario 
en algún momento la modificación de lo estipulado en el Anexo I “Tratamiento de 
Datos Personales", el adjudicatario lo requerirá razonadamente y señalará los 
cambios que solicita. En caso de que la Dirección General de Educación Infantil, 
Primaria y Especial estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría un Anexo 
“Tratamiento de Datos Personales" actualizado, de modo que el mismo siempre 
recoja fielmente el detalle del tratamiento.  
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2.3. Estipulaciones como Encargado de Tratamiento  
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el adjudicatario se obliga 
y garantiza el cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo 
detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales:  
 

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en 
el presente Pliego o demás documentos contractuales aplicables a la 
ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, reciba de AEPD por 
escrito en cada momento.  
El adjudicatario informará inmediatamente a la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial cuando, en su opinión, una 
instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales 
aplicable en cada momento.  

 
b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la 

ejecución del objeto del Contrato.  
 
c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y 

el contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y 
adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesarias o 
convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los 
Datos Personales a los que tenga acceso.  
En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de 
protección del nivel de riesgo y seguridad detallados en el Anexo 
Tratamiento de Datos Personales 

 
d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los 

que tenga acceso para la ejecución del contrato, así como sobre los que 
resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se 
hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera 
intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario, 
siendo deber del adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, 
de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después 
de la terminación de la prestación del Servicio o de su desvinculación.  

 
e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales 

objeto de este pliego y garantizar que las mismas se comprometen, de forma 
expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar 
convenientemente. Y mantener a disposición de la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial, dicha documentación acreditativa.  
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f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos 

Personales de las personas autorizadas a su tratamiento.  
 

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del 
Responsable del Tratamiento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos 
Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  
 

h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario 
según el RGPD, y comunicarlo a la AEPD, también cuando la designación 
sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el adjudicatario como sus representante(s) a 
efectos de protección de los Datos Personales (representantes del 
Encargado de Tratamiento), responsable(s) del cumplimiento de la 
regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes 
legales/formales y en las de seguridad.  

 
i) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se 

compromete, según corresponda y se instruya en el Anexo “Tratamiento de 
Datos Personales", a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los que 
haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales generados por el adjudicatario 
por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que 
cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo que se 
permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su 
conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. El Encargado del 
Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 
puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del 
Tratamiento. En este último caso, los Datos Personales se conservarán 
bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 
definitiva al final de dicho plazo.  

 
j) Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales, a llevar a cabo el tratamiento de los Datos Personales en los 
sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las 
ubicaciones que en el citado Anexo se especifican, equipamiento que podrá 
estar bajo el control de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria 
y Especial o bajo el control directo o indirecto del adjudicatario, u otros que 
hayan sido expresamente autorizados por escrito por la Dirección General 
de Educación Infantil, Primaria y Especial, según se establezca en dicho 
Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios 
asignados a la ejecución del objeto de este Pliego.  
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k) Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos 
Personales" o se instruya así expresamente por la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial, a tratar los Datos Personales dentro 
del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la 
normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de 
este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas 
autorizados conforme a lo establecido en este Pliego o demás documentos 
contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la 
Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  
 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 
adjudicatario se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia 
internacional de datos, el adjudicatario informará por escrito a la AEPD de 
esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 
aplicables a la AEPD, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público.  

 
l) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a AEPD, de forma 

inmediata y a más tardar en el plazo de72 horas, cualquier violación de la 
seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en 
peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su 
disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad 
como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos 
e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará 
con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué 
interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

 
m) Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión 

y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 
normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos"), ante el Encargado del 
Tratamiento, éste debe comunicarlo a la Dirección General de Educación 
Infantil, Primaria y Especial con la mayor prontitud. La comunicación debe 
hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable 
siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, 
con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación 
fehaciente de quien ejerce el derecho.  
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Asistirá a la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial, 
siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los 
ejercicios de Derechos.  

 
n) Colaborar con la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 

Especial en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) medidas 
de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e 
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los 
interesados, y (iii) colaborar en la realización de evaluaciones de impacto 
relativas a la protección de datos personales y consultas previas al respecto 
a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga.  

 
Asimismo, pondrá a disposición de la Dirección General de Educación 
Infantil, Primaria y Especial, a requerimiento de esta, toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
este Pliego y demás documentos contractuales y colaborará en la 
realización de auditoras e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por la 
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial.  
 

o) En los casos en que la normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar, 
por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de la Dirección General 
de Educación Infantil, Primaria y Especial (Responsable del tratamiento), 
que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  
 

p) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa 
de protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, 
como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de 
cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición 
de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial a 
requerimiento de esta. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a 
disposición de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento.  

 
q) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la 

recogida de los datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos 
de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará 
la información se debe consensuar con el responsable antes del inicio de la 
recogida de los datos.  
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La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el Anexo 
correspondiente de este pliego relativo al Tratamiento de Datos Personales 
constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial y el adjudicatario a que hace referencia el 
artículo 28.3 RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son 
retribuibles de forma distinta de lo previsto en el presente pliego y demás 
documentos contractuales y tendrán la misma duración que la prestación de 
Servicio objeto de este pliego y su contrato, prorrogándose en su caso por períodos 
iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto 
continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la 
ejecución del contrato.  
 
Para el cumplimiento del objeto de este pliego no se requiere que el adjudicatario 
acceda a ningún otro Dato Personal responsabilidad de la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial, y por tanto no está autorizado en caso 
alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el 
Anexo I “Tratamiento de Datos Personales”. Si se produjera una incidencia durante 
la ejecución del contrato que conllevara un acceso accidental o incidental a Datos 
Personales responsabilidad de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria 
y Especial no contemplados en el Anexo I “Tratamiento de Datos Personales” el 
adjudicatario deberá ponerlo en conocimiento de AEPD, en concreto de su 
Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo 
de 72 horas.  

 
2.4. Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  
Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del pliego, y en 
caso de que el adjudicatario pretenda subcontratar con terceros la ejecución del 
contrato y el subcontratista, si fuera contratado, deba acceder a Datos Personales, 
el adjudicatario lo pondrá en conocimiento previo de la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial, identificando qué tratamiento de datos 
personales conlleva, para que la Dirección General de Educación Infantil, Primaria 
y Especial decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha 
subcontratación.  
 
En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se 
cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, 
corresponde a la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial la 
decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  
 

• Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste 
a la legalidad vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones de 
la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial.  
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• Que el adjudicatario y la empresa subcontratista formalicen un contrato de 
encargo de tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los 
previstos en el presente pliego, el cual será puesto a disposición de la 
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial a su mera 
solicitud para verificar su existencia y contenido.  

 
El adjudicatario informará a la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros 
subcontratistas, dando así a la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y 
Especial la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula. La 
no respuesta de la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial a 
dicha solicitud por el contratista equivale a oponerse a dichos cambios. 
  
Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que 
asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración, con arreglo estricto a las estipulaciones de los Pliegos de la 
presente contratación, y a los términos del contrato; incluido el cumplimiento de las 
obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 
201 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, así como de la obligación a 
que hace referencia el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 referida al 
sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos. El conocimiento que tenga la Administración de los 
subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones a que se refieren las 
letras b) y c) del apartado 2 del artículo 215, o la autorización que otorgue en el 
supuesto previsto en la letra d) de dicho apartado, no alterarán la responsabilidad 
exclusiva del contratista principal.  
 

3. INFORMACIÓN  
 
Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial como parte de la actividad de tratamiento 
“2.A.3. Planificación de la atención a los alumnos con necesidades educativas 
especiales y de compensación educativa escolarizados en centros  públicos de 
Educación Infantil, Educación  Primaria y Educación Especial”, de la cual es 
responsable la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial, y que 
figura en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Consejería, publicado en 
la dirección de Internet http://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-
juridica-legislacion/proteccion-datos.  
 
Dicha finalidad es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal de la 
citada Dirección General.  
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Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
procedan, se pueden ejercitar ante el responsable del tratamiento (Dirección 
General de Educación Infantil, Primaria y Especial, C/ Alcalá 30-32, Madrid) o ante 
el Delegado de Protección de Datos de la Consejería de Educación, Universidades, 
Ciencia y Portavocía. Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, 
puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en los 
lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente 
mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección 
de datos personales”  
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos 
personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid) o en la dirección de correo 
electrónico dpd@agpd.es. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL 
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ANEXO 
 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar  
 
El tratamiento consistirá en: el intercambio de información de distinto carácter 
(educativa, familiar, social…) entre equipos directivos, docentes, orientadores y las 
familias con desconocimiento del español con la finalidad de favorecer la relación 
académica y educativa, de acuerdo con las directrices recogidas en la Circular de la 
Dirección General de Educación Infantil y Primaria por la que se establecen 
orientaciones para el funcionamiento del Servicio de Traductores e Intérpretes. 

El personal adscrito por la organización adjudicataria, para proporcionar los Servicios 
establecidos en el Pliego puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se 
tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de efectuar el alcance 
contratado.  

En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario 
en algún momento la modificación de lo estipulado en este Anexo, el adjudicatario lo 
requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que la 
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial estuviese de acuerdo con 
lo solicitado, AEPD emitiría un Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre 
recoja fielmente el detalle del tratamiento.  

Colectivos y Datos Tratados 
Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener 
acceso el adjudicatario son: Tratamientos y principales colectivos de interesados  
Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder.  

 
Tratamiento 1:  
Datos personales del alumno  

NOMBRE Y APELLIDOS  
FECHA NACIMIENTO  
NACIONALIDAD  
CENTRO EDUCATIVO  
NIVEL EDUCATIVO  
DATOS ÁMBITO EDUCATIVO: desarrollo 
personal y educativo del alumno, 
necesidades educativas, programación de 
objetivos y contenidos curriculares.  
DATOS MÉDICOS  

Tratamiento 2:  
Datos del padre, madre o tutor del alumno  

NOMBRE Y APELLIDOS  
DIRECCION  
CORREO ELECTRÓNICO  
TELÉFONO  
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